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CONSIDERANDO:

Oue. media/1/e Resolución JeJatural N° 532-
A. 2008-AGNI./. defecha 30 de diciembre del 2008. se aprobó el Presupuesto del Archivo General
-:,:<;'~~tle la Nación para el A,10 Fiscal 2009. en concordancw con la Ley N° 29289 - Ley de
't' 1~hesupuesto del Sector Público para el Año Fllcal 2009.
•.•• ~ A

'o.c> Que. es necesario que el Presupuesto
t-\. Institucional se mantenga permanentemente actuali:ado, con/hrme se vayan efectuando las

modificaciones presupuestarias ajin de dar cumplimiento a las metas programadas,'

De acuerdo con lo di~puesto en el Anexo N° 1 -
Articulo Y. numeral 5.1. literal b) de la Directiva N° 003-2007-F:Fl76.01 - Directiva para la
Ejecución Presupuestaria y Anexo,\' pOI' nivel de Gobierno Nacional para el A,10 Fiscal 2007.
os Decretos Supremos N° 008-92-JUS. 005-93-JUSy Resolución Ministerial N° 197-93-JUS; y

Con los visados de la Oficina General de
Asesoria Juridica, q¡icina Técnica Administrativa y la Oficina de Planificación y Presupuesto;

SERESVELVE:

Artículo Primero.- De conformidad con lo

Artículo Segundo.- La presente Resolución se
--:w~ sustent~ ~n ~~~ "~T()tasP~JI.~1kl()~J(/ic(/ci(!" Presupuestaria" emit~da por la U~ida:l ¡'-;¡'ecutora

/",'.;{eu ~\. 001 O/IClJ1a 1eC11lca Admlmstrml\'a - ACIN, durante el mes de NOViembre del Ano FIscal 2009.
(,,: ••.• <)J... .. ~
, ="% :., z"', Artículo Tercero.- Copia de la presente'~y Resolución se remite. de/1/ro de los cinco (05) dias de aprobada. a la Dirección Nacional del

,.. _ ~ Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finan:as.

REGÍSTRES¡;; y COMUNÍQUESE
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